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Valparaíso, 20 de enero de 2021.

Tengo  a  honra  comunicar  a  Vuestra  Excelencia

que, con motivo de las mociones, informe y antecedentes que se adjuntan, el

Senado ha dado su aprobación al proyecto de ley  relativo a la utilización de

menores en crímenes o delitos, correspondiente a los Boletines N°s. 11.958-07

y 11.966-07, refundidos:

PROYECTO DE LEY:

“Artículo  único.-  Sustitúyese  el  artículo  72  del

Código Penal, por el siguiente:

“Artículo 72. Cuando el delito sea cometido con

la intervención de menores de dieciocho años de edad, se excluirá el mínimum

o el  grado mínimo de la  pena señalada,  según corresponda,  respecto de los

imputados mayores de edad que hubieren participado en el mismo.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso anterior,

se aumentará en un grado la pena al mayor de dieciocho años que se valga,

engañe, utilice, induzca, fuerce o coaccione a un menor de dieciocho años de

edad a cometer o perpetrar un crimen o simple delito, esto con independencia

de la responsabilidad penal que le pudiera corresponder al menor de edad.

A S.E. el Presidente
de la Honorable

Cámara de
Diputados



El  tribunal,  al  momento  de  determinar  la  pena,

tendrá especialmente en consideración la circunstancia de tratarse de un menor

de catorce años.

El consentimiento dado por el menor de dieciocho

años no eximirá al mayor de esta edad de la aplicación de las reglas previstas en

los incisos precedentes.”.”.

- - -

Dios guarde a Vuestra Excelencia.

ADRIANA MUÑOZ D´ALBORA
 Presidenta del Senado           

   RAÚL GUZMÁN URIBE    
Secretario General del Senado
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